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RESOLUCION ~o 1 

LA JUNTA d\!l ACUE'tU>O DE CARTAGENA 

VISTOS Los artículos 41, 83 y 84 del Acuerdo y las Decisiones Nos. 
25, 26, 27 , 28 y 30 de la Conisión; 

CONSIDERANDO Que las ventajas derivadas del programa de liberación 
del Acuerdo de Cartngena se anlican en favor de productos originarios del 
territorio de cualquier País Niembro; 

Que corresponde a la Junta fijar requisitos especÍficos de origen p~ 
ra los productos que así lo requieran, se~ún lo dispone el artículo 83 
del Acuerdo; 

Que los requiHitos específicos ~e origen deben fijarse procurando que 
no constituyan ob~táculos parA que Bolivia y el ~cuRdor aprovechan las ven 
tajas derivadas de lo aplicación del Acuerdo , 

RESUELVE : 

Artículo 1 11
.- Fijar los r'--qu~sl.tos esp~c!ficos de origen para los 

productos correspondicnt~s que constan en el anexo d0 la presente Resolu 
ción, 

Artículo 2°.- IAs requisitos específicos aprobados en esta Resolu
ción se npl icarán pnra el comercio entre los P:1:!s¿s ~ii.enbrofl a partir del 
1° de junio de 1971. 

Artículo 3'"' .- Cor.~unicar esta Resolución A. los Pnís .. u~ 11iembros por me 
dio de los orp.ünis~oe nacionales a que s~ refiere el artículo 15 l¿tra i)
del Acu\!rdo rle CaJ:tar·~na, pAra los efectos legale'l corr~spondientes, de co~ 
formidad con lo establecido en el capítulo V 1c h Decisión N° 9 de la Coci .... 
sl.on . 

~ 
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ANEXO 

PRODUCTOS 

Pipería~ tambores, bidones~ cajas y otros ~eci
pientes siwilares para el transporte o envasauo 1 

de chapa de hierro o acero. 

Cocinas no eléctricas, p~ra uso doméstico 

Barras, perfi~~s y alambres de cobre • 

Chapas, planchas~> hojas y tiras de cobre 
de espesor superior a 0.15 mm. 

Tubos (incluidos sus desbastes) y barras 
huecas , de cobre 

Accesorios de cobre para tuberías (empalmes¡ 
codos, juntas 9 manguitos, bridas~ etc.) 

REQUISriOS ESPECIFICOS DE ORIGEN 

Proceso de fabricación subregionel a partir de chapa de hierro 
o de acero~ con o sin révestimi€nto, 

El proceso de fabricación de los muebles~ gabinetes o cajas debe 
rá ser efectuado íntegramente en la Subregión a partir de chapas s 
tubos y perfiles rle acero. 

Las válvulas y los queQadores deberán ser fu~d~dos o forjados en 
la Subref!.ÍÓn y necanizados (o maquinadoD) en l3 misma. 

El proceso de fabricación de las parrillas deberá ser efectua¿o 
íntegramente en la Subrcgion a partir de chapa o alambra de hiu~ 
rro o acero' y en caeS O de ser fundidas S la fundición deberá ha.eer 
se en la Subregián. 

Proceso de fabricación subr~gíonal a partir d€ cobre refinado en 
la Subt:egión. 

Rrocsso da fabricación snbregional a partir de cobre refinatfo en 
~a Subrégión 

Proceso de fabricación subregionsl a partir de cobre refinado en 
la Subregión. 

Proceso de fabricación subregional a partir de chatarra o de cobre 
refinado en la Subregión. 
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PRODUCTOS 

Tubos colapsibles de aluminio 

Las doémás herréW:lientas de ruanoJ agrícolas, 
hortícolas y forestales (machetes) 

Refrigeradores eléctricos de uso doméstico 

U~1idad seJ,.l.ada de potencia menor de 
1/2 RP. 

' 

REQUISITOS ESPECIFICOS DE ORIGEN 

Proceso de axtrusión ~~actuado en la Subregion 

Si los tlengos o empuñaduras fuesen fabricados en la Subre
gión a partir de plásticos deberán ser moldeados en la Sub
región; si fuesen fabricados de papel o cartón~ el papel o 
carton deberá ser fabricado en la Subregión y cl proceso de 
impregnado y prens;;1.do bajo acción c.alorífera deberá efecotua!. 
se en la Subregión; y si fuesen fabricados de r::etales y sus 
aleflciones deberán ser elaborados en la SubregiOn a partir 
de lingotes. 

El proceso de fabricación de los I!mebles • gabinetes o cajas 
deberá ser efectuado Íntegramente en la SQbregioh e partir 
de chaJ)<JS, tl..lbos y perfiles de acero y de planchas pl:asticas. 

Unidad sellada subre&ional. 

Careaza exterio'r estampada en la Subregión. 

Motor electrice fabricado en la Subregion, a partir de chapa de 
acero, y alambr e de cobre trefilado en la Subregión a partir de 
cobre refinado en la Subregión. El proceso de recubrimiento 
aislante de los alaobres :!ebera efectuarse en la Subregión. 
Las piezas del motor eléctrico obtenidas por proceso de funcli ·· 
cion deberán ser fundidas an la Subregión. 
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PRODUCTOS 

Máquinas de lavar de uso doméstico 

Taladradoras r adiales y perforadoras p:-!ra 
taladrar más de 55 ll!11l. de diárnetr<J en acero 
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y más de 65 mm. de diámetr0 en fundición y di.~ 
ta.ncia útil . . de la ct:illuttma al centro d<a husillos. 
de nás de 1600 mtl. 

Tornos n revólver 

REQUISITOS ESP-ECIYICOS DE ORIGEN 

El proceso de fabricación de los muebles? gabinetes o caja"S debe 
rÁ ~er efectuado íntegramente ep. 1& Subregioq a partir de chapas~ 
tubos y perfiles de acero. 

J?oleas y caja <!e velocidad~ fundidas y mecanizadas (o rnaquinadas) 
en l a SubregiÓR. 

l1ot or eléctrico fabricado en la Subregíón,e partir de chapa de 
acero ~y al ambrQ de cobre tr~fílado en la Sub~egi5n a partir de 
cobre refinado en let Subregi on. El proceso de r ecubrimiento 
aisl~~te de los alambres deber~ efectuarse en 1~ Subregion. Las 
piezas del motor eléctrico obtenidas por proces·"l de fundicion" 
deberán ser f undidas en la Subreeión. 

Partes de fun~ición de hierro gris : fundidas y mecanizadas (o 
maquinadas ) en la Subregión. 

Motor eléctrico í-:abricadé en l a. Subrmgión~ a pali'tir de ehap..;¡ 
de caoerosy al.:mbre de cohre trefilado en lo. Subregión a partir 
r\e cobre r efi!Uldo en lo Subregión. El proceso de recubrimiento 
aislante de l os .~~bres deberá efectuarse en l a SubregiÓn~ L~ 
piezas del motor eláctrico obtenidas por proceso de fundición., 
debará'n ser funftidas en le Bubre.p;ión. 

Partos de fundición de hierro gris ~ fundidas y oecanizadas (o 
rllaqt!Ínadas) en la Subregión. 

Motor eléctrico fabricado en l a Subregión , a p~rtir de cha?a de 
acero,y nlawbre de cobre trefilado en la Subre3ion a partir de 
cobre refinado en la. Subregión. El proceso de recubriniento .:ris 
lante de los alambres deberá efectuarse en la Subregión. Las -
piezas del motor eléctrico obtenidas por p-roceso de fundición, de 
berán ser fundidas en la Subregión. 
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NA.BALALC PRODUGTOS 

84.45.6.02 Tornos pa.r.e-.lelo universal 

84.45.6.99 Tornos verticales 

84.45.9.01 Guillotinas 

~ae. 

REQUIS!':COS ES1!ECili'lCOS DE OR,J:GEN 

P~rtes ce fundición de hierto gris: fundidas y mecanizadas (o 
maquinadas) en la Subregión. 

Mouor eléctrico febricedo en la SubregiGn$ a ~artir de chapa 
de acero, y alar!-.bre de cobre trefilado en la Subregión a p.at·tir 
de eobre refinado en la Subregión. El proceso ds recubrimiento 
t:tislante de los alambres deberá efectuarse en le s~,'bregion. Las 
pie~as del motor eléctrico obtcnidan por proceso rle fundición~ 
deberán ser fundidas en la Sub región. 

Partes d.e fundición de hierro gris: fundidas y necanizadas (o 
maq\lina.das) en la Sub:nes'ión. 

Motor eléctrico fAbricado en la Subregión, a partir 1~ chapa de 
acero~y alambre de cobre trefilado e:n la Subregion a partir de 
cob~e refinado ~n la Subregión. El proceso de recubrimiento ei~ 
lante de los alanbrPs deberá efectuarse en la Subregióu. Las 
piezas del notar elcictri<;o obtenidas por proceso de fundición, de 
berán ser fundidas en la Subregión. 

Partes de fundíción de hierro gris : fundidgs y mecanizadas (e 
maquin~das) en la Subregión. 

Uotor eléctrico fabricado en le Stlbregi6n~ a p~rtir de chwa ele 
acero,y alaobre d<:. cobre trefilado en la Subr~gion a l?artir de 
cobre refinado en la Subregíón. El proceso de recubrimiento ais 
lante de los alarilercs deberá e.fectuarse en la Subregién. !.as pi~ 
zas del motor eléctrico obtenidas por proceso de fundición~ debe~ 
rén ser fundid~s en la Subregión. 
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PRODUCTOS 

Jo • Plegadoras mecan~cas 

Ce?illadoras y lijadoras para madera 

Taladradoras, perforadoras y similares 
para madera 
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REQUISITOS ESPECIFICOS DE ORIGEN 

Partes de fundición de hierro gris: fundidas y mecanizadas (o 
~aquinadas) en la Subregión. 

1'1otor eléctrico fabricado en l a SUbregien, a partir de chapa 
de acero~y alaabre de cobre trefilado e n la Subr~gión a partir 
de cobre refinado en la Sub:región. El p.roceso de recub:a;"itn.iento 
aislante de los alanbres deberá efectuarse en la Subregil5n. 
Lo.s piezas <iel ootor eléctrico obtenicias por proceso de fundi
ción, deberán ser fundidas en l a Subregión. 

Partes de fundición de hieTro gris ~ fú;lJdidas y o~canizadas (o 
l!'l.aquinadas) en la Subregión. 

Motor eléctrico fabriee.do en l a SubregiÓn9 a partir de chc.pa 
de acero, y alar:ibre de cobre trefilado en l a Suhr.agión a pa:3:!tir 
de cnbre refinado en la Subrc.gión. El proceso d'~ recubri::ú'Cllto 
aislante de los al~res de:bet:a efectuarse en· la Subregián... Las 
piezas del ootor eléctrico obtenidas po.r proceso de furtc'lic~ón, 
deberán ser f undidas en la Subre&iÓn. 

------~-- ·-- ---- ----------

Partes de fundición rle hierro gris : fundidas y mecanizadas (o 
maquinadas) en la Subregión. 

MOt or e léctrico f abricado en la Subregión~ a p~rtir de chapa 
de acero~y alambre de cobre trefilado en la Subregíó~ a partir 
c!e c.obre r ef:lnado en la Subregión. El proceso de recubrimiento 
a islante de los alanbres debe~á efectuarse en la Subregióu. 
Las piezas del motor él ectrico obtenidas por procesó de fundició~ 
deberán ser fundidas en la SubregiSn. 
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PRODUCTOS 

Tornos para madera 

Sierra& para ~aderu 

Motores eléctricos monofásicos de L1ás de 1 ha~ 
ta 10 BP. 

REQUISITOS ESPECIFICOS DE ORIGEN 

Partes de fundición de hierro gris : fundidas y mecanizadas (o oa 
quinadas) en le Subregion. 

MOtor eláctrico fabricado en la Subregión, a partir de chapa de 
acero,y alambra de cobre trefilado ea la Subregión a partir de 
cobre refinado en la Subregión. El proceso de recubrimiento 
a islante de los alambres deberá efectuarse en la Subregión. 
Las piezas del moter eléctrico obtenidas por proceso de fundi
ción~ deberán ser fundidas en la Subregión. 

Partes de fundición de hierro gris ; fundidas y mecanizadas (o 
tnaqtlinadas) en la Sub región ~ 

Motor eléctrico fabricado en la Subregíon, a partir de chapa 
de acero, y alambre de cobre trefilado en la Suór:;gión a partir 
de cobre: ref~ado en la Subregión . El proceso d~ recubrimiento 
aislante de los alambres deberá efectuars~ en la Subregion. 
Las piezas del motl')r eléctrico obtenid~s por proceso de fundi
ción, deberán ser fundidas en la Subregión. 

Prace~to de fabrl.ca.ción sub:tegional a partir de chapa de aeero . 

Al~~re de cobre trefilado en la Subregión a partir de cobre re
finado en la Suhregión. El proceso de recubri.lllient.., aislante de 
los alambres debGra efectuarse en la Subregion. 

I .. 'ls piezas obtenidas por proceso de fundición, debér.fin ser fundí 
das en la Subregión. 
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PRODUCTOS 

}1otores eléctricos trifásicos de más de 1 
hasta 10 HP . 
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Transforqadores ~e nás de 10 hasta 100 KVA. 

Transformadores de res de 100 hP..Sta 
1000 KVA. 

Trans fcmadores de más de 1000 hasta 
10000 KVA. 

~t~quinDs per a soldar, de arco 

REQUISITOS ESPEClFir..OS DE ORIGEN 

Proc~so de fabricación subrenional e partir de chapa éc acero . 

Alambre 1e cobre trefilado en la Subregi ón E partir ce cobre 
re-finado en la SubreP,iÓ11 . El proceso de recuhr iuiento aislan
te ce los alambres deberá efectuarse en le Subregión. 

Las piezas obt~nidas pnr proceso de funcición deberán ser fun<li 
das ~ la Sub-región. 

Prnc~_so de fa~ricación subregionl'll a pa:rtir de chapa de acero, 

Ala.nbre y barras de cobre; fobricP..dos en la Subregi5n a partir 
d~ cobre. refinado m1 la Subre.gi$n, El proc~s0 ~e rect•bri!::ú.ento 
aislante de los al.wb~es deberé efectuar~e en la Snbregi ón. 

Proceso tie fabricación sub-regional a partir de c'hapa de acero. 

.~aMbre y barras do cobre, fabricados en la S~bragión a partir 
de cobt:e r efinad0 en la Subro!}iÓn. El p:r;oeeso dO! recubri!liento 
aislante de los alanbreo ueberá efectuarse en la Subregión. 

Proceso de fabricación subregional a partir de C~?a de acero. 

Ala_9bre y barras de cobre, fabricados en la Subregión a partir 
de cobre refinado en la Subre~ión. El proceso de recubriciento 
aislante de los alarúres ~(..her6 efectuarse en la Subregion . 

Proceso de fabricación subregional a partir de chapa 1e acero. 
Alal!lbre de cobr e t;rcfílHdíl en la Subre~ión a .partir de cobre. 
refinado en la Subregion. El proceso de recubrimiento aislante 
de les alambrea deberá efectuarse en. la Subre~ión. 

1/ 
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PRODUCTOS 

Velocípedos sin potor (incluidos los trici
clos de reparto y similares) 

Contadores de agua .• 

REQUISITOS ESPECIFICOS DE ORIGEN 

Proceso de fabricación subregion~l de marco, ma~ubrio, hor
qui1La9 tapabarro9 tapacadeuas y parrill~s9 a v~rtir de fle
jé~ chapa o b3rra de acero. 

Proceso de fabricación subxegionel de los pedales 9 con excep
ción de las bolitas de rodaniento , a oartir de fleje~ chape o 
barra de acero. La. parcte r1e caucho d·e los pedales deberá ser 
noldeada y vuloo..nizada ~n lt!. Subregión. 

J..as piezas metálicas ob1!f:midas i)Or pr0ceso de funrlici3n o forja 
deberán ser fundidas o forjadas y necanizadas (o naquinacas) 
en la Subrerrfón. 


